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 PARTE OFICIAL

r B. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
Cq. D. g .), S . M. la  R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. !t. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
.Núm. 1.493'

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
* A persona1, de Correos, 31 y siguien

tes del de aplicación de la ley dó 
Bases de 22 de Julio do 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a  bien 
conceder , al Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración principal de Jaén, don 
Manuel Alcalde Diosdado, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante trein ta días al res-; 
tablecimient® de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que e,l interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. S. 
* ios efectos opo'-4” ^ ^  -^U ió n d o ie

las diligencias Instruidas paral IjtiS! 
las una como justificantes k  tó ixá$.) 
mina correspondiente. D ioi guarde 
V. S. muchos &iío$¿ Madrid* |  <íg 
ciembre de 1927.

El Director genera!»
T A j s m  ‘ C 1 -

Núm, 1.494.
S. M, el Rey Cq. D. g.), M  co p fo j-^  

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánf 
del personal de Correos, 31 y siguienH. 
tes del de aplicación de la ley d¡ó¡ ¡ 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D h  v 
ciembre de 1924, ha tenido a b ien / 
conceder al Oficial de segunda clase; 
del Cuerpo de Correos, adscrito a  la1 
Aám inl^ti?ajo.ittU ida
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z.a, D. Mario Ayala Martín, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá .que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1927.

El Director general,

TAFUR

Num. 1
S. M. el Rey (q. D, g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar femenino de pri
mera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración princi
pal de O vi edo, doña Blanca Vi gil Fer
nández, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de sm 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 

Dor Real decreto de 16 de Julio de 
191:0, significándole que, .según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que la interesada hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
oréen ée concesión, lo digo a V. S. 
u los efoAns oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó- 

; mina correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Di- 

’ eíembre de 1927.
. El Director general*

TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm 1JS09.

I lm o  S r .: Por fallecimiento dé 
D. Emilio Aguado Diaz, Auxiliar de

i-

Letras de la Escuela Normal de 
Maestros de Albacete, que figuraba 
en la cuarta categoría del Escala
fón de Auxiliares de Escuelas' Ñor-: 
males de Maestros, ha quedado va
cante en el mismo una plaza con la 
dotación anual de 2.500 pesetas, y 
siendo la tercera de ascenso en di
cha categoría.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ' 
bien disponer que se den* los co-: 
rrespondientes ascensos de escala y, 
en su consecuencia, que D. Leopol
do Saquino Cid y D. Santiago López 
de Tamayo y García, Auxiliares de 
Ciencias y Pedagogía, respectiva
mente, de la Escuela Normal de 
Maestros de Avila, pasen a ocupar 
los números 40 y 81 del menciona- ; 
do Escalafón, con la gratificación 
anual de 2.500 pesetas el primero 
y la de 2.000 el segundo, y ambos 
con la antigüedad del día 17 de Ju
lio último, fecha siguiente a i a del 
fallecimiento del Auxiliar que m o
tiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.
D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° de Diciembre de 19#7.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza. "

N úm. 1JS14}.

Ilmo. Sr..: Por fallecimiento de
D. Felipe García y Córdoba, Auxi- , 
liar de Ciencias de la Escuela Nor
mal de Maestros de Logroño, que 
figuraba en la cuarta categoría del ¡ 
Escalafón de Auxiliares de Escuelas 
Normales de Maestros, ha quedado 
vacante en el mismo una plaza con 
la dotación anual de 2.500 pesetas, 
y siendo la segunda de ascenso en 
dicha categoría.

S,- M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los co
rrespondientes ascensos de escala y, en 
su consecuencia, que D. Joaquín Pou ■ 
Godori y D. Ramón Atenza Grespo, 
Auxiliares de Letras y Giencías de 
las Escuelas Normales de Maestros 
de Barcelona y Granada, respecti
vamente, pasen a ocupar los núme
ros 40 y 81 del mencionado Esca
lafón con la gratificación anual de 

2.500 ffesetas el primero y id sueldo 
de 2-000 el segundo, y ambos con 
la antigüedad del día 8 de Mayo úl
timo, fecha siguiente a la del falle
cimiento del Auxiliar que motiva la 
vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su . conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, l.° de Diciembre de, 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.011.:
Ilm o Sr.: Vista la propuesta for^ 

mulada por la Inspección de Prime-: 
ra enseñanza del territorio del Valle 
de Arán (Lérida) para la inversión 
21.150 pesetas en obras complemen
tarias de las Escuelas nacionales de. 
aquel territorio y con cargo a la con
signación que figura en el presupues
to de .este Departamento en su capi
tula 4.°, artículo .1.°, concepto. 6.°,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido , á 
bien aprobar dicha propuesta, y, eii 
su consecuencia, acordar se libre $ 
favor de D. Isaac Faro de la Vega, 
Inspector del territorio del Valle dié 
Arán (Lérida) la suma de 21.150 pe-s 
setas, a justificar con cargo al cr¿H 
dito de 50.000 pesetas consignado éíx 
el capítulo 4.°, artículo 1.°, concepte 
to 6.° del presupuesto vigente de este» 
Departamento..

De Real orden lo digo a V., I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza. , , .

Advertido error de copia en la Real 
orden de este Departamento de 26 de. 
Noviembre último, número 1.480, irte 
serta en la Gageta  de 4 de los corriente 
tes, se reproduce a continuación de
bidamente rectificada:

Núm  1-48© (rectificada). ’ 
Ilmo. Sr;: Con arreglo a lo. que 

previenen los artículos 52, 55 y 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, de conformidad con lo acor
dado por la Junta de Jefes de es-tS 
Ministerio en 27 de Mayo de 1926 y  
a propuesta del de la Sección Central 
y Cancillería del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ú 
bien disponer:

1.° Que se conceda a cada uno di$ 
los funcionarios que a continuación; 
se mencionan la cantidad de 250 pea 
setas en concepto de. premio, en jxfe 
tálico: i .rót]

A D. Felipe López Colmenar y á 
D. Pascual Visconti de Porras, Jefél 
de Negociado, de segunda y tercera7 
clase, respectivamente, afectos á la' 
Sección de Institutos, con motivo d.e! 
aumento de labor cuc han lleyadq i
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cabo con la implantación de la reíor^
ma de la segunda enseñanza.

A D. Jerónimo pauner-o. Redondo, 
Jefe de Negociado, de tercera cíase, 
quien además de atender al despa
cho de los asuntos de la Secretaría 
auxiliar del limo. Sr. Director gene-: 
ral de Enseñanza superior y secun
daría, al propio tiempo no. abandona 
los -servicios que le están 'encomen
dados en la Secretaría del Consejo de 
Xnstrucci ón pública.
A I>, Rafael de Palma y Ferrer- 

Argote. Oficial de Administración cíe 
segunda clase que fué del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Cá-̂  
diz, boy de la Universidad de Graz
nada, desarrolló en aquel Centro, se-: 
gún manifestación del Director del 
mismo, servicios do extraordinaria 
importancia como único funcionario, 
sin que obtuviera recompensa alguna.
A D. José Blesa Palos, Oficial de 

Administración de tercera clase del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Zaragoza, quien también con 
la implantación de la reforma de la 
■segunda, enseñanza lia realizado un 
trabajo abrumador, teniendo que. sa
lir de la oficina muchos días a las 
once de la noche, después de llevar a 
cabo una labor muy intensa.

A D. Emiliano de Dios Pérez. Ofi
cial de Administración de tercera cla
se de la Secretaría de este Ministe- 
¡rio, que viene desde hace mucho 
tiempo prestando sus servicios, no 
con arreglo a su categoría sino ac
tuando en el despacho de los asuntos 
como Jefe de Negociado; y 

A las Auxiliares de primera clase, 
■también de la • Decretaría, doña Adela 
Aguirre Metaca y doña Balbina Me-: 
néndez y Menéndez, las cuales des
pliegan una labor merilísima, hacien
do presente que la segunda ha des
pachado en varias ocasiones como 
Jefe de Negociado y hasta de Seo-- 
ción.

2.° Que las expresadas cantidades 
Se satisfagan con cargo ai capítulo 1.°, 
artículo 6.°,. concepto 7.° "del presu
puesto vigente de este Departamento.

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1927.

CALLEJQ

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 1887.

limo. Sr.:-Visto el acuerdo de este 
Ministerio ordenado la apertura del 
segundo ¡concurso para la provisión de 
las plazas de Verificadores oficiales de 
Contadores eléctricos de Cuenca y Te
ruel, y cuya inserción tuvo lugar en 
la G a c e t a  del 17 del pasado Abril:

Resultando que han solicitado; tomar 
parte en el precitado concurso los se
ñores D. Emilio Siegrist Spined, don 
•Angel Calvo Tejero, D. Ramiro Pas
cual Oros, D. Juan Puertas Serra, don 
Leandro Arrondo Siró, D. Alfonso Te- 
rry Torres, D. Juan Juárez Martín, don 
Pedro Ruiz Saniaella, D. Pedro Juan 
Uribu.ru, D. Antonio Palos Tranzo, don 
Carlos de la Fuente y Huertas, D. Ju
lio Pascual Gómez, D. Carlos E. Mon
tañés, D. Antonio Goded Mur, D. Vi
cente Roque Pinole, D. José María Bar
bero y Carnicero, D. Angel Junquera 
Blanco, D. Rafael Manera Revira, don 
Francisco Rodríguez Martín? D. Ser-- 
vando Gallo Martínez, D. Isidoro Ca- 
saus Andrés, D. Ramón Sala de Cas
tro, D. Enrique Gil Grava! o*s, D. An
tonio Gibrán Jinot, D. Francisco do 
Asís Carlos Roca, D. Mateo'Lavín, don 
Antonio Verga Medirano, D. Luis Ba- 
días Aznar, D. Manuel Freire de Cas
tilla, D. Sebastián Carpi y Villar, don 
Santos Martín Forrero, D. Miguel Du
ran Aguilar, D. Antonio Manzaneda 
Serrano, D. Felipe Marín Espinosa, 
D. Manuel Romani Yerdaguer, D. An
drés Pérez Laguna, D. José Urroz La- 
rumbe, D. Enrique Gampdera Esteras, 
D. Luis. Gapell Busiá, D. José María 
Bordas de Ferrer, D. Alvaro Casals 
Farrán, D. Juan Soler Villa, D. Ruper
to Miguel Arenas Regueiro: 

Resultando que, con arreglo al Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1924, 
son preferidos para ocupar las plazas 
vacantes los Ingenieros industriales, 
encontrándose en posesión de dicho 
título los señores siguientes: D. Juan 
Puertas Berra, B. Leandro Arrondo, 
D. Antonio Palos Iranzo, D. Emilio 
Siegrist, D. Angel Calvo, D. Ramiro 
Pascual, D. Juan Juárez, D. Pedro 
Ruiz, D Pedro Urizburu, D. Carlos de 
la Fuente, D. Julio Pascual, D. Garlos 
Montañés, D. Vicente Roque Piñole, 
D. José María Barbero, D. Angel Jun- 
quer#, D. Rafael Manresa, D. Fran
cisco Rodríguez, D. Servando Gallo, 
D Isidro Casaus, D. Ramón Salas, don 
Enrique Gil, Grávalos, D. Ruperto Mil- 
quel Arana- D. Antonio Gibrán.. don

Emilio Lavín, D. Antonio Verga, doii 
Luis Badías, D. Manuel Freire, D. Se
bastián Carpí, D. Felipe Marín, don 
Manuel Romani, D. Andrés Pérez, don 
José Urroz, D. Enrique Gampdera, don 
Luis Capel, D. José Bordas, D. AJvaro 
Casals, D. Juan Soler:

Resultando que, dentro dé este gru
po, son preferidos, con arreglo al ya 
citado (Real decreto, los que acrediten 
estudios y trabajos oficiales, en cuyo 
caso se encuentran los señores si
guientes :

Sr. Siegrist, Auxiliar supernumie.'-! 
rario de Electricidad y Electrotécnia.

Sr. Calvo, Ayudante de la Verifica- 
ción de Badajoz.

Sr. Juárez, ídem id. de Salamanca.
Sr. Ruiz, ídem id. de Badajoz.
Sr. Pascual, ídem id. de Almería.
Sr. Gil Grávalos, ídem id. de Segó- 

vía» •;... 1 fu
Sr. Gibrán, ídem id. de León. ' ‘ ’
Sr. Lavín, ídem id. de Ciudad Real.
Sr. Badías, ídem id. de Alicante.
Sr. Urroz, ídem id. de Guipúzcoa.
Sr. Gampdera, ídem id. de Barce

lona.
Sr. Barbero, Profesor de Dibujo de 

Soria.
Sr. Marín, Profesor de Electrotée- ■ 

ni a del Cuerpo de Telégrafos.
Sr. Montañés, Gobernador civil: !
Resultando que, según certificados; 

de las Jefaturas de Industria corres- ; 
pondientes, los Sres. Calvo, Juárez, i 
Ruiz y Urroz no han venido desempe- ’ 
fiando su cargo de. Ayudante con efec
tividad:

Considerando que el Real decreto 
mencionado prescribe que los trabajos 
oficiales guardarán relación con el car- i 
go vacante, como asimismo los serví- j 
cios que ostenten el mismo carácter,;' 
por lo que, a pesar de los innegables; 
méritos del Sr. Montañés, no procede 
darle lugar preferente,

S. M. el Rey tq. D. g.) ha. tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Gil Grava-  
los Verificador de Contadores eléctri
cos de Teruel, y a D. Luis Badías Az- 
nar para el mismo cargo en la provin
cia de Cuenca.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1927.

AUN OS
Señor Director general de Comercio*

Industria y Seguros.

Núm 1 .1 8 8 .

jllmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han
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solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a la# fam ilias num erosas de 21 
de Jun io  de 1920, y atendida la con
sideración de tener los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re- 

: glam ento de 30 de D iciem bre de 1926 
(Real decreto de la P residencia del 

, Consejo de M inistros, Ga c eta  de L° 
do Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las fam ilias num erosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican, a los se
ñores sigu ien tes:

D. Manuel Padilla Pérez, de Jaén, 
paseo de Alfonso X III .—-Número de 
hijos, 11. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4-° (caso 4.°), 7.° 
y 8.°

D. Matías Romanos Lasa usa. de Ve^ 
lilla de Ebro (Zaragoza), caiie de la 
Cárcel, 1.— Número de h ijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D- Ju an  Manuel Roldan Costanilla, 
de Santael'la (Córdoba), calle de San 
Antonio-, 14.— Número dé hijos, n u e 
ve. Se le conceden los -beneficios dé
los rtícu los 4.* (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Calixto Ruiz Moreno, de B argas 
(Toledo), calle de M ari-Ramos, 16.—  • 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Bergua Baila, de San Ju an  
de Blau (Huesca), calle de F rancia , 21. 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de lo-s artículos 4.° (ca
so i.°), 7.° y 8.°

D. José Alarcó-n Jiménez, de E ste -  
pona (Málaga), partido  de Arroyo de 
!las Cañas.—N úm ero de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
•artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Sanz Moreno, de P rie 
go (Cuenca), calle de los Olmos— Nú
m ero . d:e hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so l.o), 7.° y 8.°

D. Manuel Rodríguez Yiana, de Or
t iv a  (G ranada), Río chico m olinero.—  
‘Número de hijos, 10. Se 1-e conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 3.°), 70 y 8.°

D. Cirilo P asam ar Peser, de A randa 
de Moncayo (Zaragoza), calle de Poza 

i Lobera, 1.—Núm ero de hijos, nueve.
'' Se le conceden los beneficios de los 

a rticu le s  4.° (caso 2.a), 7-° y 8.°
D. Domingo Rodríguez Guadaño, de 

■ ff onasEazos de Avila (Avila), calle de. 
.¡Her® L agartera, 3.—Número de h i
los, W&vve. Se le conceden los benefi

cios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° 
y  8.°

D. Francisco Reyes Per era, de Va
lencia de Mombuey (Badajoz), callo de 
Santa Catalina.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7*° y 8.° 

D. Ju a n  Pon Yevón, de F e lan itx  (Ba
leares), Casa de Campo, p rim era  
vuelta, 87.—Núm ero de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
•artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 3-°

D. Rafael Rodríguez Pinillos, de 
Ocón (Logroño), Aldea de Molinos de 
Ocón.—N úm ero de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 2.°), 7-° y 8.a

D. F austino  Roncero García, de Ro
bleda (Salam anca), calle Cam pital, 18. 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Ramos Ortega, de Saleres 
(Granada), calle de H undideros.— N ú
m ero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 2.o), 7.° y 8.°

D. Narciso Rosa Expósito, de D o -  
dio (Alava), barrio  de Arela.— Núm ero 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4..° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Nemesio Pascual Rivero, de 
F u eo te p ied ra  (Málaga), calle del Ge
n era l P rim o de. Rivera.*—Núm ero de 
hijos, ocho. Se le concedn los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.o

D. Cesáreo Rubio Prado, de Ciudad 
Real, v ía  férrea-—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los. beneficios de 
ios artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D, León Ruiz Fernández, de H igue
ra  de las D ueñas (Avil), calle de Las 
Fans-as.— N úm ero de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. P edro  Rodríguez González, de 
S anta L ucía (Granada), calle del P a- ' 
r r a l  G rande.—-Número de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Tom ás de Dios, de San Mi
guel de la R ivera (Zamora), calle del 
Convento-— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), T P y  S.°

D. P o lie arpo Ríos Gotera, de La 
H erm ida, térm ino  m unicipal de Pe- 
ñ a rru b ia  (Santander). Número de 
hijos, nueve. Se/ le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 2-°), 
7.° y 8.°

D. José M aría Rodríguez Cortinas, 
de Bóveda, p a rro q u ia  -le B er (Lugo). 
Núm éro de hijos, ocho. Se le conceden

los beneficios de los artículos 4.° (ca
so I r ) ,  7.° y 8.°

L\ José M aría Boo Hermo, de P ue
bla del C aram iñal (Coruña), calle de. 
Santa Cruz de Leson.— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° 
y  8.o

D. Domingo Roncero Gálvez, de Al-., 
m onacid (Toledo), calle de la Luna, 
13.—.Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu los 
4.° (caso l.°),7.° y 8.°

D- Manuel P erea  B arbareo ja , de Vi
lla,nueva del D uque (Córdoba), calle 
de Ramón y Caja!.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.), 7.° y 8.°

D. Dionisio Sánchez García, de L a- 
v iana-Sol (Oviedo).— Número de hijos, 
10- Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Ju lián  Rodríguez Ruiz, de líe l-  
guera, A yuntam iento  de Ileoeín (San
tander).— Número de hijos, 11. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 4-°), 7.° y  8 /

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I, 
m uchos años. Madrid, 3 de D iciem bre 
de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Em igración, O rdenador de 
pagos por obligaciones de este Mi- 
nisbu io y H abilitado del misino.

Núm. 1.10 9
Exe-mo. S r . : V istos los ex;, . - os 

incoados por los señores que cu -ésla 
se relacionan, todos los cuales han  
solicitado, en concepto de obreros, lo» 
beneficios del Real decreto de SubsD 
dio a las fam ilias num erosas de 21. 
de Jun io  de 1926, y atendida ia con-, 
s ideración de concu rrir en los pe ID 
clonarlos las condiciones preven idas 
en el Reglam ento de 30 de D iciem bre 
de 1926 (Real decreto núm ero  4 de la  
P residencia*del Consejo de M inistros, 
Ga c et a  de 1.° de Enero  de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se rv i
do d e p a ra r  beneficiarios del Régim en 
de Subsidio a las fam ilias num erosas, 
que regu lan  . los preceptos c itad o s / 
c o n c e d ió lo  les los derechos que a 
continuación se especificam a los se
ñores s igu ien tes:

D. Avelino González González, de 
San Claudio (Oviedo).— Núm ero ele h i 
jos, ocho. Se le conceden ios benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°.

D. D elfín González González de VsD
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ga (Orense).—Número ile hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Anión i o Giralda Gómez, de Mar- 
bella (Málaga),’ Peral.—-Número- de h i
jos. ocho. Se le conceden los 'benefi
cios cíe los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Minteguiaga Elca.no, de 
Aiza (Vizcaya), Casa de Parada-Berri. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

IX Eradlo Martínez Díaz, de Aran- 
juez (Madrid), Plaza Parejas, 5.—Nú
mero cíe hijos, ocho. Se le conceden 
los beneñeios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Onofre García Alvarez, de Ovie
do, Gaveda, núm. 24.—Número de hi
jos, ocho-. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 42 (caso l.0), 
7.° y 8.°

D. Eladio Franjo Rodríguez, de 
M o n f o rte (Lugo), Aven i d a de Osuna.— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículo 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Andrés Martínez Pérez, de Zur- 
g e n a (Almería), C ara o o 1 e s N  ú m e r o 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículo 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos a.ños* Madrid, 6 de Diciembre 
do [927.

AUNQS
Señares D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
fagos por obligaciones de este Mi- 
\ ’sterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y  C LA SES PASIVAS
R elación de las declaraciones de haber 

pasivo hechas por el Negociado de 
Derechos pasivos del Magisterio du
dante el mes de Noviembre de 1927.

Poseías.

JUBILACIONES

L. Enrique González Ga
mo, Maestro de Madrid.
Se le concede la jub ila
ción de 5.600 pesetas 80 
céntimos del sueldo ’ re • 
guiador de 7.000, abona
ble por; Madrid................  5.600

D. em e Diez Ruiz, Macs-

Pesetas.

tro de No ai tu Se le c.om- 
. cede la jubilación' de 

2.C00 pe se (as, 80 céiífL 
mos’ del sueldo regula
dor de 2.500, abonable
por N avarra ...............  2.000

Doña Dominica Leeumbe- 
rri Zalba, Maestra de 
Muniaín. Se la 'concede 
la jubilación de 2.000 pe 
set as, 80 céntimos de i 
s u e  1 d o regulador de
2.500, abonable por Na
varra  ..........................    2.000

Doña Peregrina Piqué Sán
chez, Maestra sustituida 
de Formas. Se la conce
de la jubila ció a de 1.750 
p ese las, 7 0 c éni im os d el 
s u o 1 d o regulador de
2.500, abonable por Pon
tevedra . . ........  1.750

Doña Amparo Peláez Fo
rres, Maestra ue San 
Fernando. Se la concede 
la jubilación de 4.800 
pesetas, 80 céntimos del 
■s ue l do  regulador de
6.000, abonble por Cádiz. 4.800 

Doña María, de Gracia Mar
tínez Bartotl, Maestra de 
Rafelcofer. Se la conce
de la jubilación de 4.000 
pesetas, 80 céntimos dea’ < 
s u e l d o  regulador de
5.000, abonable por Va
lencia ............................   4.000

D o ñ a  Catalina 1)1 i va Ma
te©, Maestra de Alcoy.
Be la concede la jubila
ción de 4.000 pesetas,
80 céntimos' del sueldo 
regulador de 5.000, abo
nable- por Alicante...  4.000

D. L ¡mingo Fernández 
Ju b . i; Maestro de Cas
tro con ligo. Be le conce
de la jubilación de 2.000 
pesetas, 80 céntimos del 
s u e l d o  regulador de
2.500, abonable por León 2.000 

D. Coronado Sastre Pérez,
Maestro de Alcoy. Se le 
concede la jubilación de
4.000 pesetas. 80 cénti
mos del sueldo regula
dor de 5.000, abonable
por Alicante..................   4.000

D o ñ a Gregoria Payrot 
Fuentes, Maestra de' La 
Encina. Se la concede la 
jubilación de 1.000 pe
setas, 50 céptimos del 
s u e l d o  regulador de
2.000, abonable por Sa
lamanca .............. 1.000

D. AquiMno Fernández Es
paña, Maestro de Puiilla.
Se le concede la jm>ila
ción de 1.600 pesetas, 80 
céntimos del sueldo re
gulador de 2é%0, abona
ble por Soria................   1.600

D. J o s é Antón Muecira,
Maestro- de Sorra. Se le 
concede la jubilación de 
2.400 pesetas, 80 cent i 
mus del sueldo regula
dor de 3.000, abonable
por Vale n c i a*.   ...............  2.400

Doña Mercedes Ruiz To
r r e -  Maestra de Bada

Pesetas.

lona. Se ja  concede la 
jub  i 1: ■ j io • i de 4.800 pe
setas, 80 céntimos del 
s u e 1 d o regulador de 
0.000, abonable por Bar
celona  ........... 4.880

Doña Felipa Parra Mar
tín, Maestra de Rabana
les. Be la concede la ju 
bilación de 2.000 pese
t a s ,  80 céntimos del 
s u e  l d o regulador de
2.500, abonable por Za
m ora  .........     2.0Q(&

D. Juan  Muxench Fitó,
Maestro de Ábrera. Se 

le concede la jubilación 
de 2.000 pesetas, 80 cén
timos del sueldo regula
dor cíe 2.500, abonable
por Barcelona..................  2.00#

D. Francisco Hernández 
Tejedor, Maestro de Pe
rilla  de Castro. Se ie con
cede la j ub i 1 a c ion d e
2.000 pesetas, 80 cénti
mo s de 1 su el d o re guia
dor de 2.5'QiG, abonable
por Z ai ñora ..... . 2.000

Doña Josefina Rebolledo 
Fernández, Maestra de 
Sariturde de Toranzo. Se 
ia concede la jubilación 
de 1.200 pesetas, 60 cén
timos del sueldo regula
dor de 2.000, abonable
por S a n laude r   ...... 1.200

D o ñ a  T e r e s a  Gascón 
G ruart, Maestra de Ca- 
net de Mar. Se la conce
de la jubilación de 4.000 
pesetas, 80 céntimos del 
s u e l  d o regulador de
5.000, abonable por B ar
celona ............     4.000

D. Juan García Pons, Maes
tro de Niño Perdido. Se 
1 e concede la j ubi lac i ón 
de 2.100-pesetas, 70 cén
timos del sueldo regula
dor* de 3.000, abonable
por Castellón.................... 2.100

D. Esteban Díaz Fernán- 
d-ez, Maestro de Aguso. Se 
le concede la jubilación 
de 4.000 pesetas, 80 cén
timos del sueldo regula
dor de 5.000, abonable
por Ciudad Real................. 4.000

Doiia Teresa Gil, Maes
tra  de Madrid. Se la con
cede la jubilación de 
4.800 pesetas, 60 cénti
mos del sueldo regulador 
de 8,000, abonable por
Madrid  ........     4.80#

Doña Francisca Just 
brera, Maestra de Alma- 
cera. Se la concede la 
jubilación de 3.200 pe
setas, 80 céntimos del 
s u e l d o  regulador de
4.000, abonable por Va
lencia, .................................  3.200

D. Cipriano Antón Pascual,
Maestro de Gamonal. Se 
le concede la jubilación 
de i.600 pepsefas, 80 cén
timos del sueldo regula
dor de 2.000, abonable ,X
por B urgos......   ÍJ5ÚÚ

rv ísr«,o Vicente Ña-,
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Pesetas.

vas, Maestro de liba ni.
Be le concede la ju b ila 
ción de 1.600 pesetas, 80 
céntim os del sueldo re
gulador de 2.000, abona
ble por N avarra.,  1.600

D. Antonio Sánchez G ar
cía, Maestro de N arri- 
llos. So le concede la j u 
bilación do 2.480 pesetas,
80 céntim os del sueldo 
regulador de 8.000, abo
nable por A v ila .,   2.400

Im portan las jubilaciones. 72,8-50

VIUDEDADES

Doña A ntonia Méndez Díaz, 
v iuda del Maestro que 
filé de Vi 11 ay óm D. José 
M aría Vidal. Se la con
cede la pensión de 628,80 
pesetas, abonable p o r
Oviedo .........................   026.66

Doña Adela Catalá T anjis, 
v iuda del Maestro- ju b i
lado D. A urelio H ernán- ■ 
dez. Be la concede la 
pensión de 2 .686,86 pe-* 
setas, abonable por Cá
diz ........................................  2.666,60

Doña F rancisca Rodríguez 
Rodríguez, v iuda d e I 
Maestro que f u é d e 
Puertollano, D. Tom ás 
Vi Hora. Se la concede la 
pensión de 833,32 pese
tas, abonable por Ciudad
Real ..................... . . . ........   833,32

Doña P etra  Gómez Romero, 
v iuda del Maestro que 
fué de Aldea de T ru jilio ,
D. Basilio Jim énez y F er
nández. Se la concede la 
pensión de 1.066,66 pe
setas, abonable por Caca
res  ..................................... A.. 1.066.66

D oña M aría L uisa L ingau- 
me Car bal Fo, v iuda det 
M aestro que fué de L ina
res, D. Juan  Antonio Ani
ceto F uentes Gallego. Be 
le concedo la pensión de 
1.866,66 pesetas, abonable
por J a é m ... . . .............. ‘...........  1.886,66

Doña T eresa A lerna n y Clo
que!!,. v iuda del Maestro 
jubilado D. Matías C-asba
iló. Be la concede la pen
sión de 533,32 pesetas, 
abonable por B arcelona... 533,32

Doña Carinen B atalla  F e r i-  
gles, v iuda del Maestro 
jub ilado  D. Jos'é Clotet.
Be la concede la pensión 
anual de 1.806 pesetas, 
abonable por B arcelona... 1.800 

Doña Máxima López 3/ Ló
pez, v iuda dei M aestro 
D. H ilario Lozano. Se le 
concede la pensión de pe
setas 833,33, abonable por
M adrid .................... A .........  833,33

D oña Cándida Zarate San
tiago, v iuda del Maestro 
de M artín de V aldera- 
dney, D. Luis' Ganado. Se 
la, concede la pensión 
anual d)e 1.000 pesetas, 
abonable po r Z am ora  1.000

Pesetas •

Doña Rosa Lodeiro Carr’ei- 
ra , v iuda del Maestro de 
Sistallo, D. José César 
Aulló. Se la concede la 
pensión anua! de 1.186,66 
pesetas, abonable por Lu
go  ......... '.........................  1.166,66

Doña B e ltrana S ierras En
raso! an, v iu d a  del Maes
tro  jub ilado  D. Fabián  
Recaído. Se la concede la 
pensión anual de 1.066,66 
pesetas, abonable por Na
v a rra  ............................. ' 1.066,00

D oña Calixta A randá Alon
so, v iuda del Maestro ju 
bilado D. Anastasio San
cho. Se la concede la pen
sión anual de 1.066,66 pe
setas, abonable por Ma
d rid    A...................  1.066,08

Doña G um ersindo B enita 
Bolaños, v iuda  del Maes
tro  jubilado D. Hermene
gildo Báenz. Se la conce
de la pensión anual de 
1.800 pesetas, abonable 
por A v ila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.600

Doña F rancisca  González, 
viuda, del Maestro ju b i
lado D. M ariano Rodrí
guez. Se la concede la 
pensión anual de 1.068,66 
pesetas, abonable . por
León ........A ..............  1.060,68

D oña M aría Rubio Román, 
v iuda del Maestro ju b ila 
do D. Francisco  Romero.
Be la concede la pensión 
anual de 1.866,86 pesetas, 
abonable por Sevilla ...... 1,366,68

Im portan  las viudedades . 18.369,91

ORFANDADES

Doña L u isa  Roquero Vera, 
h u é rfa n a  del Maestro don 
José M aría Roquero. Se 
i a concede la pensión 
anual de 1.086,66 pesetas,
abonable por M adrid  1.066,66

Doña Isabel G arcía Gastan, 
h u é r fa n a  de la Maestra 
ju b ilad a  doña Pase asi a 
Caslán. Be la  concede la 
pensión anual de 1.866,66 
pesetas, abonable por Cór
doba ............................. .'............... 1.866,66

D oña Encarnación, doña 
A ñila y Mercedes Oña 
Carroño, huérfanas del 
M aestro jub ilado  D. Juan  
Oña. Se las concede la 
pensión anual de 1.868,66 
pesetas, a  razón de 622,22 
pesetas cada una, abona-.
ble por A lm e ría .... .. .   1.866,66

Doña M aría Nieves T am ar
go Canelo,' h u érfan a  de 
D. Bel arm iño Tam argo,
Maestro que fué de S arri
ba.1. Be la concede la pen
sión anual de 1.333,32 pe
setas, abonable por Ovie
do ........1.............   . 1.333,32

Doña M aría Jesús Silvestre, 
h u érfan a  del M aestro ju ^  
hilado D. Abrabami Sil
vestre. &,p. la concede la

P esetas

pensión anual de 733,32 
pesetas, abonable por Al
bacete ............................................. 733,32

D oña Carmen, doña Dolo
res  y  doña Concepción 
Jo rd án  D uran, hu érfan as 
de los Maestros D. M ar
tín  Jo :dá  doña F ra n 
cisca DuC v A  las con
cede la pciM anual de 
1.033,32 pesetas, en ju n to  
p a ra  las tres, abonable
p or Gerona.......... ’. . . . . . . . . . . .  1.033-,32

D. Vicente Rodríguez Ca
rrasco, huérfano  del Maes
tro  que fué de Lepe, don 
M anuel Rodríguez. Se le 
concede la pensión de 
2.133,35 pesetas, abonable
po r Sevilla   .............  2.133,3S>

D oña Sofía y doña E ugenia 
Corredor López, h u é rfa 
nas del Maestro jub ilado  
IX V ictoriano Corredor.
Se las concede la pensión  
de 653,32 pesetas, abona
ble por B o r la .. . . . . . . . . ......  653,3%

Doña Am paro .M artín Sen 
A gustín, h u érfan a  de la 
M aestra que fué de Na- 
valm oral de la Mata, doña 
E lisa  San A gustín. Se la 
m ejo ra  la pensión en 274 
pesetas, las' cuales perc i
b ía  su herm ana doña T e
resa.. que h a  contraído 
m atrim onio, abonable por
M adrid  ......... , .....................   274

Doña M aría de los Angeles .
Gómez Navarro, h u érfan a  
de 1. M ae s Ir o D . F ern  and o 
Gómez Vera, Se la conce
de la pensión anual de 
653,32 poseías, que su 
■madre doña Angeles Na
v arro  d isfru taba , abona
ble por J a é n . .;    6 53,3 £

Importan las orfanda
des  1...................  11.613,93

MESADAS DE SUPERVIV EN CIA

D oña M aría H errero  Núñez, 
v iuda de D. Antonio Gon
zalo de Vera, Maestro que 
fué  de Ciudad Rea!. Be la 

' concede una. m esada, 
equ ivalente a tre s  m en
sualidades y m edia del 
sueldo de 3.000 pesetas' . 
que d isfru tab a  el causan
te, abonable por Ciudad
Real  ..........................................  875

D. A dalberto, E siher, Mar
g ar i ta , Ap aliñar, M ar í a 
del Socorro y  José Rebo
llo Pardo, huérfanos de 
la M aestra doña M arti- 
n ia n a  Pardo. Se les con
cede un a  m esada equiva
lente a tre s  m ensualida
des, del sueldo de 2.000 
pesetas, im portan te 500 
pesetas, . abonable por 
Pal encía ...‘..........................  50Q

Im portan las mesadas. 1 .37#
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Pesetas.

R E S U M E N  
Im-portan las jubilaciones. 70.850
Idem' la® viudedades .■ 18.8-59,9d
Idem las orfandades   1 i .613,9-3
Iidean las mesadas  ....... 1.375

Total......................  102.698,84

Madrid!, 1.° de Diciembre db 1927.— ¡ 
MI Director general, Garlos Gaamaño.

Señalamiento de pagos para la próxi-  
ma semana. f

Esta Dirección general ha acórda-: ] 
do que en los días 12, 13, 16 y 17 \ 
de los corrientes se entreguen por la ¡ 
■Caja de la misma los valores consig- | 
nados en señalamientos anteriores i 
que no hayan sido recogidos, y ade- J 
más los comprendido® en las i o duras | 
siguientes: |

Pagos de créditos de Ultramar re-. | 
conocidos por los Ministerios de Guer- *

rrá, Marina y  esta Dirección generál 
a los presentador! s en Madrid, y pdífi 
giro postal a los demás, de factura^ 
del turno preferente, con arreglo. á|i 
Real decreto de 28 de Octubre qet 
1915, que se consignan en la rfílacióÉ' 
que al final se inserta.

Entrega de títulos d1e la Deuda per
petua al 4 por 100 interior,’ emisiÓp : 
de 1919, hasta la factura núra. 24.0'47.;

Madrid, 10 de Diciembre de 1927/ 
El Director general, Garlos .Gaamaño,

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915 .

NUMERO DE LA
IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —
Uirsccióa. Delegación. Pesetas,

76.976 810 Logroño . .............. * . . . . . D, Patricio Fernández Maestu ......... . 678,40
77.372 1.911 Córdoba. Manuel Jiménez Murillo . . . . . . . . . •  •«•«••««•••••••«••• • e •»

S ;o6.
103,00
51,50

78.09.5 596 V alla d o lid ... . . . . . . . . . . . Teófilo A ller Fernández
78.320 2.593 Alicante Jnan López Ámorós 0. «9. . . . a »
78.387 1.568 Baleares . »• • •«9. . . . . .  *. Bartolomé Bousá Llinás a. . . . .  9 .
78.418 1.921 Córdoba. * Juan Bautista Alcalde Pérez . . . .  ^ 30,00
78.675 8.363 '.Sevilla-. «.0•••••»•••».» Mariano Desean es Fariña 45,05
78.676 3.364 ídem .................. • José Cabeza Montero 61,80
78.719 1.576 Baleares, Jo i me Gsnobart Vidal» *«•» 85.00 

61,50
30.00

78.720 1.572 ídem . o ^  . Juan Genobart R ibot, ...................... ........................................ .
78.834 1.468 Lérida.................. . Gaspar Companvs P ir la . ............................................. ..
78.839 475 Idem.. Antonio Susao’na Gasol • . • • « o . . * » » . » » * . * » . » . » * 105.00

74.00
40.00 ;

285.00

78.920 4.926 Y alencia Celestino Monitor Sanjuán ©«»
78.996 1.523 Lérida Baidomero Sabaté Farell
78.997 1.524 Idem Luis Lanaspa Tornó,
78.999 2.612 A l i c a n t e . .......... Vicente Soler Villoira . « •  •»® ~ 83.00

83.0079.0001.635 L ego. * Prudencio García Rábade ..........................
79.001 » M adrid .................... Francisco González del Valle 13.083,15

33,0079.0024.704
1.927

Barcelona • . . . . . . . . . . . . Manuel Sainsó Fuste
79.004 Córdoba. Miguel Jurado Luquo « * * . * • . . . . . . . 30,00

15.034,40
¡

Madrid, 9 do Diciembre d© 1927.-—P or el Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES         

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
r a  e n s e ñ a n z a

Vista el acta .suscrita po.r el Nota
rio. D. José Valiente y Boriano, res-, 
pecio a la subasta de las obras con i 
destino a Escuelas unitarias para n i- \ 
ños y  niñas en Beniarrés (Alicante), i 

. ©alebrada el 14 de Octubre último, \
S. ,M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a l 

bien adjudicar definitivamente la eje- \ 
cns¿ón de dichas obras al mejor pos- j 
ior D. Vicente Seguí Sempere, en la 
cantidad de 65.368,31 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
43,578,92 pesetas, a que asciende la 
baja del 17,20 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 78.947,23 pese
tas que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  de- 
raás efectos. Días guarde a V» S. mu

chos años. Madrid, 17 de Noviembre, 
de 1927.— El Director general, Suárez 
Somonte. •
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista el acta suscrita por el. Nota
rio D. José Valiente y Boriano, res-: 
pecio a la subasta de las obras con 
destino a Escuelas graduadas para ni
ños y niñas en Benicarió (Castellón), 
celebrada el 14 de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente 'ia eje
cución de dichas obras al majos- pos
tor D. Manuel Antonio García Alegre, 
en la cantidad de 399.285,35 pesetas, 
líquido que resulta una vez doducm 
da la de 49.905,05 pesetas, a que as
ciende fia baja del 11,11 ¡por -100 he
cha en su proposición, do la de pese-* 
tas 449,190,40 que importa el prsir 
puesto de contrata que ha servido de 
base para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. B. para su conocimiento y de-, 
más ftfectos. Dios guarde a Y. S, m u

chos años. Madrid, 17 de Noviembre!, 
de 1927.— El Director general, Suáré# 
Somonte. ;
Señor Ordenador de pagos por obib

gaciones de este Ministerio.

Vista el acta suscrita por el N ota/ 
rio D. José Valiente y Boriano, res /; 
pecio a la subasta de las obras COfí! 
destino a Escuelas graduadas para n j / j  
ño y niñas, en Corbera de Alcira (Vá;- 
í encía), celebrada el 14 de Octubre úln 
timo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g] 
bien adjudicar definitivamente la e je /i 
cución de dichas obras al mejor pos- i 
tor. D. Salvador Catala Sentí, en lab 
cantidad de 106.980 pesetas, liqu idé  
que resulta una vez deducida la dé; 
17.539,15 pesetas a que asciende Jal i 
baja del 14,0/5504 por 100 hecha eá\ 
su proposición, de la de 124.519,15 p e / ' 
setas que importa el presupuesto ctój 
contrata que ha servido de base pará' 
la expresada subasta. M

De Real orden coimmicada lo 
a V. ,S. p°vQ au connalmieutp ?'
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e|oclos. Dios guarde a V. S. muchos 
ftfí$s. Madrid, 17 de Noviembre de 
tjp7.—r-El Director general,'Suárez So- 

; rúente.
, Bfior Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista el acta suscrita por el Notario 
i í). José Valiente y  Soriano, respecto a 
í la subasta de las obras con destino a 
i Escuelas graduadas para niñas en He- 
I (Albacete), celebrada el 14 de Oc

tubre último,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente Ja eje
cución de dicha obras al mejor postor, 
D. Ramón Alvarez Carmartiña, en la

• cantidad de 252.131,89 pesetas, líquido 
<pe resulta una vez deducida la de 
47.409,08 pesetas a que asciende la ba-

1 ja, del 15,85 por 100 hecha en su pro
posición, de la de 299.621,92 pesetas 

i que importa el presupuesto de contra
ta que ha servido de base para la ex-

* presada subasta.
De Real orden comunicada lo digo 

i a, V. S. para su conocimiento, y demás 
1 electos. Dios guarde a V. S. muchos 
i %4os, Madrid, 17 de Noviembre; de 
[ 1927.—El Director general, Suárez So- 
: monte.

Señor Ordenador de pagos por Obli
gar i Lines de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE FERR0-
c a r r r í l e s  y  t r a n v ía s

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
don lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido adjudicar la$ 
obras de los edificios de la estación 
de San Lorenzo de Mongay, del fe
rrocarril de Lérida a Saint Giróns, 
a D. José Portélla Soldevilla, vecino 
de Balaguer, único proponente, por 
él tipo de su proposición dé pesetas 
161.905,35, que rebaja 25.194,07 pe-* 
setas el presupuesto de contrata, 
debiendo el adjudicatario, dentro del 
plazo de treinta días, a contar dé 
la fecha en que se publique "en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  la presente Real 
orden, -constituir la fianza definitiva 
y otorgar la escritura de contrata 
en la forma establecida por las dis
posiciones vigentes.

Madrid, 5 de Diciembre de 19,27* 
El Director general, A Faquineto.

Señor Presidente del Comité ejecu
tivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer^ 
do con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido ad
judicar definitivamente las obras de 
varios tramos de hormigón en los 
trozos primero y segundo de la Sec
ción tercera y empalme de Tortosa 
con el Norte, del ferrocarril de, Val 
dé Zafán, a D. Antonio Baxeras 
Font, vecino de Barcelona, único 
proponente, por el tipo de su pro
posición de 94.998 pesetas, que re
bajan 586,90 pesetas el presupuesto 
de contrata, debiendo el adjudica
tario, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la echa en que se 
publique en la G a g e t a  d e  M a d r id , la 
presente Real orden, constituir la 
ñanza definitiva y otorgar la escri
tura de contrata en la forma esta
blecida por las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. S. «para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. $. muchos años. Madrid, 
5 dé Diciembre de 1927.— El Direc
tor general, A. Faquineto.
•Señor Presidente del Comité ejecu

tivo del Concejo Superior, dé Fe
rrocarriles.


